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Transformación y -clasüicación -definitiva en Centro de pár~
vutos con una unidad yca~1dadpara 40 puestas escolares,
consti~dopor un edificio situado en 1'& carretera dEl VUlamina.-Municipio: Pi'aVia,

Localidad: Pravia.
Denominación: .san JoSé--.
Domicilio: Ramón Gat:Cía ~- Vallo, sin número.
Titular: María JuUa Moro M~i<lO.
Transfot~ación y clasificación definitiva en Centro de pár

vulos con ulUl- unidad y capacidad ;para 40 lluestos escola~es.

constituido por un edificio situado 8Dw la calle Ramón GarQía
Valle,. sin número.

.Provincia de Pontevedra

Municipio: Vigo.
Localidad: Vigo.
Denominación. -San José:..
Domicilio: Avenida de Casttelos'; 13.
Titular: Maria Lucita Sí1w. Pérez.
Transformación y claslfieación definitiva en Centro de pár

vulos con una unidad y capa.cidad para 41) puestos escolares.
constituído por u~ edificio sitúado en la avenida de"Castrelos, 13.

Provincia de Santa 9ruz de Tenerife

Münicipio: 'Santa Cru~de renerife.
Localidad: Santa Cruz 'lle'Tenerife.
Denominación: «Hogar Escuela María Auxiliadora-.
Domicilio: La R9sa, .40
Titular: Caja General de Ahorros.
Tr~sformación y clasificación definitiva en Centro de pár~

vulos con doS'unldadés y capacidad paca 80 puestos escolares,
constituido por ,un edificio situado en la calle La R06~,' 40.
Queda sin efectO-la 'Orden ministerial de 21 de séptiembre
de 1973 por la que seCQncedía a'dicho Centro clasificaciónde~
finitiva en '.preescolar 'con tres umdades de parvulos y 120 pues·
tos escolares. '" . ' .

Provincia de Sevil.la

.Municipio: Sevilla,
Localidad: Sevllla~

Denomine.ción: cAvenida:.. .
Domicilio: Marqués. de Pickman, 65.
Titular:' A.1ftedo García Amor.
TransformacfónYQ~aSific:llciónd~fínitiva en Centro de pár·

vulos con tres unidades, y capacidad para 90 puestos escolares,
constituido por un edificio situado en la calle Marqués de Pick-
man,65. ,. .

Provincia de Valeru:ia

Municipio: Alboraya.
Localidad: Alboraya.
Denomiil;l.cJÓU: ..San José y San Andrés'"
Domicilio: MUagr0S!';, la. •
Titulár: Sor Teresa '¡agüe Ylls~ ,
TransformacJ6n y clasificación definitiva en Centro de pár~

vulos con tresurUdaqes y capactdad para 120 puestos escolares,
constituíd08 por un· edificio situado en la calle MilagrQsa, 16.·

~ . .
M unic4>io: Burjasot.
Eooolldad, !!uriasot.
Denominación: -Patronato Juan xxn¡,.;'
Domicilio: Avenida "rimo de Rivera, 43.
Titular: Patronato. de PromOd'n Humana y Social

«Juan XXnI...
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de pre...

c~lar con t.rq;s unidade¡..de fardin· 4e infaRC1a ~ tres· unidades de
parvtílos y capacidad JIU'& 240 puestos es¡;:olares, constituido. por
un edificio situado ,en la calle Avenida Primo ',de Rivera, 43.

MÍl,nicipio: .Gandia.
LocaUdad~ .Gandfa.
Denominación: .Abad. Sola:..
Domicilio! San francisco de Barja; 36.
Titl:llaf: .RR. Operarias Doctrineras.
Transformación y' clasificacioo definitiva- en Centro de pAr.

vulo¡s concineo -unidades y .capaq.dad para 200 puestos escolares,
constituido por un edIficio. situado en la cana San Francisco

. ?e Borja.' 36.

Municipio: Godella.
Localidad: Godella.
DenominacióIl.: ..Institución Cultural Femenina Domus:.,
DomIcilio: Obispo Fuero. sin número. .
Titular:' María Vlcent Guillén·.y Maria Aparicio Peris.

..Transformación y clasifícac.i'On definitiva'en Colegio de-prees~
colar con unaunldad de jardf~;de infancia y cuatro unidades de
párvulos. y capacidad para 200 puestos escolares,' constttuído
por' un edificio situado en, la tálle Obispo Fuero, sIn número.

Municipio: Onteniente.
Localldad: Onteniente ..
DenominaCión: -Santa ).-fana...
DOl;nicilio:Avenida. (:orid-e Torrefiel, 11.
Titular: Arzobispado de Valencia..

Transformación y clasificación definitiva en Centro de par·
vulps con. una unidad y capacidad J!ara 40 puestos escolares.
constituido por un-edificiq situado en la avenida Conde Torre
fiel. 17. Se exti~gue el Consejo Escolar Primario Diocesano del
que dependia.,dicho Centro.

'Municipio: Valencia.
Localidad:' Valencia.
Denominación' ..El PaHeter_.
Domicilio: Avenida del Puerto, 22.
Titular: Ayuntamiento· de Valencia.
Transformación y clasIficación definft.jv8 en Centro de pár~

v\.!-lo.scon una unidad. con capaC'idad para 40 pU,estos esco.lares.
constituido por un edHiciosituado en la ave-nida del Puerto, 22.
Se extirigue .el Consefo. Escolar Primario Patronato Municipal
de que- dependiadicho Centro.

Mimicipio: Valencia.
Localtdad: Valencia.
Denominaci6n: "'La Purísima...
Domicilio: Polígono Refoidencial de la avenida de Castilla.
Titular: TerCiarias Franctscanas de: la Inmaculada.
Transformación y clasificcJón definitiva en Colegio de prees-

colar con do's uhidades de jardín ,de· infancia y tres unidp.des
de párvulos y capacidad para' 200 puestos escolares, constituido
,por un ~ificio situado en el polígono residencia de la avenida
de Castilla.

MunJcipio: Valencia.
•. Localidad: Valencia...

DenominaCión: "Ortega-.
Domicilio: CAdiz. 74 y. 76.
Titular: Ramón Ortega Plaza.

" Transformación y clasificación definitiva en Centro de pár
vulos con ·una unidad de· capacidad para 40 puestos, escalares,
constituído por un 'edificio situMo en la calle Cádiz, 74 y 76.

Municipio: Valencia.
Localid.a.d~ Valencia.
Denominación: "'Santa. Catalina-o
Domicilio: General Moscardó. 21.
Titular: Amada Pérez Carrasco.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de prees~

colar con una unide.d de Jardín' de infancia y una unidad de pár
vulos y capacidad para 80 puestos escolares, constituído por un
edIficio, situado 'en' la calle General Moscardó, 21,

ORDEN de 27 de ¡unio de 1974. por laqu,e se aprue
ba la transformación y elas..ltcación definitiva en

_Colegios nO estatales de Educación General Básica
de lo~ Centros docentes que se mencionan.

limo. Sr.: La Ley General de Educación establece en sus
disposiciones transitorias segunda y tercera la obligación de
los actuales Centros docentes de acomodarse a loS nuevos nive~

les educativos mediante la trarlsformación ~en su caso y clasifi
cación de los mismos. DlchaJi disposiciones transitorias han
sido desarrolladas', entre otras, por las Ordenes de 19 de junio
de 1971. sObre transformación y clasificación de los actuales
Centros docentes, y de 30' de dicie~bre del mismo a.ño, por
la que se establecen los requisitos necesarios para la tran9for-
mación y. clasificación de los Centros de Enseñanza. .

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los
Centros no estatales que se relacionan l!n el anexo de la presente
Orden en solicitud de clasifIcación· y transformación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron presenta
dos en tiempo y forma reglamentarios, en las respectivas De.le·
gaciones Provinciales de Educacióh y Ciencia;

Resultando que dichas Delegaciones Provinciales han elevado
propuesta acerca de las referidas peticiones y la Inspección
Técnica y Oficina Técnica de Construcciones. han emitido así:
mismo sus informes;

Vistas la Ley General. de Edueación de 4 de agosto de
1970 ( ..Bol~tín Oficial del Estado" ·del 6), 9rdenes de 19 de
junio de 1971 (.Boletin Oficial del Estado. de 1 de julio) y
de 30 de diclemb~5.de 1971 _BOletín Qficial del Estado:. de
12 de· enero de 1tu.:O, por las que se establecen lao nonnas
y requisitQs necesarios" para la' transformaclÓJl' y clasificación
de los Centros Docentes;

Considetando que .los Centros' que se expresan reúnen los
requisitos riecesarios de capacidad e instalaciones de acuerdo
con el informe' emitido por la Dirección Técnica de Proyectos
y con las disposiciones VIgentes eh esta mate.ria de transforma
cit\n y clasificación,

Este MinIsterio ha resuelto aprobar la transformación y clasi·
ficación definitiva en Colegios no estatales de Educación Gene
ral Bás-ica de los Centros docentes que se relacionan en el ane·
xo de la, presénte "Orden. . .

Lo que comunico a V.L para su conocimiento y efectos.
Dios guar.de a V. L
Madríq, 27 de junio de 1974.-P. D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor-ZaragOz8:

fImo. si. D¡¡ector general de Ordenación Educativa.
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ANEXO QUE SE CITA

Provincia de Alicante

Municipio: Elche.
Localidad: Elche.
Denominación: ..Santa María".
Domicilio: Avenida Primo de Rivera, 30.
Tltula~ Hijas de Jesús.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu

cación General Básica de' 24 unidades con capacidad para 960
¡tuestos escolares. coastituido por dos edificios situados en la.
avenida Primo de Rivera, 30.. Queda sin efecto la 'Orden mims
terial de 18 de noviembre de 1973 por la que se concedía a este
Centro clasificación definitiva .como Colegio de Edut;ación Gene·
fal Básica de 16 unidades.

Provincia· de Cádi%

Municipio: Sanlucar de Barrameda.
Localidad: Sanlúcar de BalTametla.
Denominaci6n: «El PiCacho...
Vomicilio: Avenida Reina V4;toria, sin número.
'titular: lnstitu'lo SOCial de la Marina.
Transformación y cle.sificación definitiva en Colegio de Edu

cación Gen.eral Básica de ocho unidades con capacidad para ~~20

puestos escolar~s.'constituldopor cl¡atro' edificios sHuado::; en la
avenida Reina Victoria sin número. Se extingue el Consejo Es
colar Primario del que dependía dichG Centro.

Provincia de Barcelona

MunicipiiJ: Santa Perpetua de Moguda.
Localidad: Santa Eugenia de Moguda.
Denominación: -Sagrada Familia».
Domicilio: Calle Madre Larrañaga> sin púmero.
Titular: Hermanas de la Caridad del sagrado Corazón de

Jesús.
~ransformación y clasificación defmitiva en Colegio de Edu

caCIón General -Básica de once unidades con capacidad para
440 p:uestos escolares, constituido por un edificio situado en la
calle Madre Larrañaga. sin número. Se aprueba el cambio de
don;idlio !le l~ calle Padre Rodils, 13 a la calle- Madre La
rranaga, sm numero.

Provincia de Córdoba

Municipio: Córdoba.
Localidad: -Córdoba.
Denominación: ..Fray Albinoc..
Domicilio: CIllle Doña-Aldonza, 2
Titular: Obispado de Córdoba.

. Tranfonnacióny clasificación definitiva en Colegio de Educa
CIón General Básica de 16 unidades con cap¿¡cklad '.'Rr\ 640
puestos escolares, constituido por ,un edificio situudo en la calle
Doña Aldonza. 2.' Se extingue el Consejo Escolar Primario San
Alberto Magn~ del rue depe.ndia dicho Centro

Provincia de Huesca

Municipio: Barbastro.
Localidad: Barbastro.

Denominación:- .San Jo~ de Calasanz<
Domictlio: Plaza Mártires, 2.
Titular: PP. Escolapios.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu

cación General Básica ?6 16 unidades con capacidad para 640
puestos escolares, constituido por un edificio situado' en l~caHe
plaza Mártires, 2. . l

Municipio: Huesca.
Localidad:- Huesca.
Deniminación: «San Bernardo".
Domicilio: Avenida Monreal, 14.
Titular: Congregación Salesiana.
~:ansformaci6n .~ clasificación definitiva_~en Colegio de Edu

caClOn General Bé,slca de 16 unidades con'capacidad para 640
puestos escolares, constituido por un edificio situado en la aveni·
da Monreal. 14.

Municipió: Jaca.
Localitlad: Jaca.' .
Denominación: .Escue1'as Pias y Seminarioc..
Domictuo: Mayor 44.
Titular: PP. Escoiapio&. .
~ransforrilación y dasüicación definitiva en Colegio de 'Edu-

caCIón Genera} Básica de 16 unidades ton capac!flad para 640
puestos escolares, constituído por un edificio situado en la calle
Mayor, 44..Se aprueba la fusión de los Colegios La Inmaculada.
PreparatorIa del Seminario y Patronato Social Calasancio. Se
aprueba el cambio de denominación de los citados Colegios por
el.de E.scuelas Pías y Seminario. Se extingue el Consejo Escolar'
PrImarIo Q-él que dependía el Patronato Calasancio.

M1,micipio: Monzón de Rio Cinca.
Localidad: Monzón de Río Cinca.
Denominación: .Santa Ana».
Domicilio: Avenida Nuestra Se:íi<lrá del Pilar, 6.
Titular: HH. de la Caridad de Santa Ana.
Transformación y clasificación definitiva en Coleg:o de Edu

cación General Básica de 16 unidades con capacidad pnm 6.40
puestos escolares, constituido por un edificio situado en la ave
nida Nuestra Señora del Pilar, 6.

p"rovincia de León

MUl1i:ipio: Astorga
Localidad: Aslorga.
Denominación: ~La Milagros'a"..
Domicilio: Leopoldo Panero. 7.
Titular: Hijas de la Caridad.
Transforl1Jación· y clasificación definitiva en Colegio de Edu

cación General Básica de ocho unidades con capacidad para
320 puestos escolares, -constituido por uo/edificio sit1lado en la
cane Leopoldo Panero, 7. Se extingue el Consejo Escolar Pri
mario Bijas dé la Caridad del que dependía dicho Centro.

Provincia de Navarra

Municipio: Famplona. •
Localida-d; Pamplona.
Denominación: "San Agustín".
Domicilio: Avenida de Gu!púzcoa, 49.
Titular: Congregación de Heligiosos Agustinos Hecaletos.
Transformación y clasificación defini.tiva en Cplegio c!e Edu·

cación Genetal Básica de 16 unidades con capacidad para 640
puestos escolares, constituido por un edificio situado en la ave-
nida de G~ipúzcoa, 49. -

Provincia de Oviado.

Municipio: Avilés.
Localidad; Avilés.
Denominación: ..Sag Agustin~_

Domicilio: Avenida de San Agustin, sin número.
Titular: pp. ~gustinos..

Transformación y cla.sifica::;ión definitiva en Colegio de Edu
cación General Básica de 35 unidades con capacidad para 1.400
puestos escolares> constituído por un edificio situado en la ave~

nida de San Agustin, sin número.
•

Municipio: Av-ilés.
Localidad: Miranda de Aviles.
Denominación: "Santa Luisa de Ma:rillac".
Domicilio: Plaza de Santa Ana, B.
Titular: Hijas de la Caridad de San Vkente de Paú!.
Transformación y clasificación definitiva. en Co~egio de Edu-

cación General Básica de ocho unidades con capacidad para
320 puestos escolares,constituido por mi -edificio situado én la
plaza d~ Sapta Ana, 8,

Municipio: Avílés.
Localidad: Avilés_
Denominación: ..Santo Angel de la Guardac..
Domidlio: Jardín de Cantos, sin número.

_Titular: Hennanas del Angel de la Gl'laida.
Transformación y claw.ficación definitiva en Colegio de Edu- .

cación General Básica de 20- unidades con capacidad pBTa 800
puestos escolares, constituidos por un edificio situado en la calle
Jardín de Cantos, sin número. '

Municipio: Pola de Lena.
Localidad: Pola de Lena.
Denominación: ..Sagrada Fa.miIia~.

Domicilio: Marqués de San Feliz, sin número.
Titular: RR. de la Sagrada Familia.
Transformación y clasificación' definitiva en Colegio de Edu

cación General Básica de 16 unidades con. capacidad para 640
puestos escolares, constituido por un edificio situado en la caIJe
MarquéS' de San Feliz. sin -numero. Se extingue la Sección Fi
lial numen' 5 del Instituto Nacional Femenino.

Municipio: Pala de Lena.
Localidad: Pala de Lena.
Denominación: ..Nuestra Señora del Pilar.,.:
Domicilio: Hermanos Granda. 6:
Titular: CompafHa de María {Marianistasl.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu·

caciótr General Básica de 16 unidades con capacJdad para 640
puestos escolares. constituido por un edificio situado en la calle
Hermanos Granda, 6.

Municipio: San Martín del Rey Aurelio.
Localidad: El Entrego.
Denominación: ..Sagrada Famili8.>/;.

. Domicilio: Los Angeles. 4.
Titular: Hijas de la Ca.ridad de San Vicente de Paúl.
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Transformación y clasificación definitiva en ColeglQ de Edu..
tación General Básica de· 18 \BUdEides con capacidad para 640
puestos escolares. constituido por llnediftcia situado en la ('&la
Los Angeles.' f. Se extingue: la sección filial número 1 del lns~
tituto Nacional deEnsei\anza Med;la Virgen de Covadonga. >

MuaicipiQ; Swi Martinael Rey Aurelio.
Localidad, Sotrolldlo.
benom1nación: «San JoSé,..
Domicino: Pelayo. 6.
Titular: Congregación de santo Doiningo.
Transformación y' claSificación definitiva en Colegio de Edu

cación General Básica de.. 16 unidades oon capacidad -para 640
puestos escolares, constituido pOr un édificio situado en la calle
Pelayo,6.

Províncta de -Palencia

Municipio: Palencia..
Localidad: Paleooia, .

;;., Denominación: .SemináriQ Diego Martinez...
DOIllicilio:. Camino de Miranda.
Titular: PP. Barnabitas. '. '
Transform&C1ón y. clasüi~aci.ón .definitiva en Colegio d~ Edu

caóión General BAsica de ocl)o uiúdades con capacidad para
320. puestos escolares; -consttto.ido 'pOr un .edificio situado en
la calle Camino de Mírandá.

Provincia de Santa Cruz cl6 Tenertf6.
Municipio: Santa crUz de Ten-erife.
Localidad:· Santa Cruz de Tenerife:
Denominación': ..Alemán_.
Domicilio: 'Enrique Wolfson, 16.
Titular: Junta Directiva del Colegio Alemé.-D.
Transformación, y' clasificación definitiva en Colegio de Edu

cación General Básica de ocho unidade~ eón capacidad para
320 puestos eáco]a.res" constituilio por un edificio situado en la
calle Enrique W?lfson. ¡_

Municipio: Santa·Cruz de Tenerife.
Localidad: Santa Cruz de Tenerife.
Denominación: ..Hogar Escuela de Mal}:a Auxiliadora_.
Domicilio: La Rosa, 40..
Titular: Caja General de Ahprros.
Transformación y cra&ificaci6n definitiva en Colegio de Edu

cación General Básica de 16 unidades con·, capacidad paraMO
puestos escoIares,constltuído por un, edific:io situado en la calle
La Rosa. 'lo. Queda sin ~cto· la ·Orden ministerial de 21 "de
~ptiembre de 1973 por la que se ·concedía a dicho Centro clll
sifi'Caci6n definitiva en Educación General Básica con 24 unida
des y 980 puestos escolares.

PrO'Vincia de Valencia

Municipio: Burjasot,
Localidad:, Blirj~'
Oenominact6D.J .....Fa nato Juan XXIII».
Domicilio: Isabel. '1 '. Católica, 38. avenida Primo de Ri

vera. 43·45.y Ramón Y. Caial" 102.
Titular: Patronato. de Promoción Humana y Social

..Juan XXIII_. .
Transformación. y' clasificación definiij,ya en Cole"gio de Ed1J,

cación General Básica de 22 untdades con capacidad para 880
puestos escoTares, constitu1do por. tres ediíiclos' situados· en laS
caUes Isabel la'CatóUca, 38, avenida Primo de Rivera. .3-45
y Ramón·y Cajª"l, 102.

E?rovinc-uf de Za:agoza

Municwio: Zaragoza.
Localidad: Zaragoza.
Denominación: «Lestonnae_,
Domicilio: Camino Cuarte, ·sin número.
Titular: ,Compañia de María. I

Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu
cación Gen8l'al Básica de ochounidade.s con capa:'idad para
320 puestos escolar.es, constituido por un ,edificio situado en la
calle Cámiqo. Cuarteo sin número.. Se extingue la Sección Filial.
número 6 del .Instituto Nacional de' Enseñanza Madia .-Miguel
Servet», I

ORDEN de 1fJde julio de 1974 sob;e subvenciones
a Centros no estatales M Formación Profesional
con cargo. a lOs oréditos consignados para eUo en
el Plan de> Desarrollo.

Ilmo. Sr.: El Presupuesto de Gastos del Estado incluye ene-L
capítulo sé'pUma del Servicio 02. seeción dieciocho, un crédito
destinado, a «Subvencionar la.oreac1ón de puestos escolares de
Formación Proi'esionaJ en Centros no estatales...

•

. El Decreto 4B8/1973, de 1 de marzo, estableció las líneas ge.
narales a que deb-ía responder, la concesión de este tipo de
subvenciones y. concretamente' en su' articulo cuarto. las con·
diciones a cumplir por los Centros beneficiarios de 1& sub-
v8nción.

Las normas de este Decreto fueron desarrolladas por la Orden
ministerial de 13 de septiembre de 1973, en 'forma común, para
Centros de EducaciÓn Gen8l"a}. Básica. Formación Profesional.
B&ehillerato t:1nificado y Poll'Valente;Educaeiolil Permanente,
Educación Especial' y Ensedanzas ~peci8-l1zad~. Sin .embargo.
la Formación Profesional. tanto por sus características docentes,
como por la especialidad de su financiación, exige un trata·
miento legal peculiar que impone la regulaeión por separado
de las subvenciones destinadas a Centros que se dediquen, a este
aspe<::to del sIstema educativo.

Por otra parte, la Ley 31/1973, de 19 ,de diciembre, aprobatoria
de los presupuestasgenerale's.del Es"'tado para 1974 exige, en su
artículo veinticinco. la regulaeión. previo informe del Ministerio
de Hacienda, de las subVenciones a otorgar con car..¡o a los
créditos aprobados. Conviene, no obstante, establecer una re
gUlación que no limite su vigencia al actual ejercicio económico,
sino que la mantenga, Qntanto no sobrevengan circunstancias
que aconsejen su modificación. o derogación.

En BU virtud .de conformidad con· los informes, emitidos por
el Ministerio de' Hác~enda y por ia Junta Coordinadora de For·
mación Profesional,

Este Minia:terio ha. dispuesto:

Uno.. La concesión de subvenciones establecidas por el De-
creto488/1973, de 1 de marzo,. para la construcción, adaptación,
ampliación. y equipamiento didáctico y mobiliario necesarios
para 'la puesta en funcionamiento de Centroa no estatales de
Formación Profesional O secciones de otros Centros dedicados
a estas enseñanzas. se regulará por las normas de la presente
Orden. "

Dos. Podrán solicitar la concesión de subvenciones laS institu
ciones publicas o. privadas y las personas- físicas y jurídicas que
sean promotores o titulares de Centros. de Formación Profesional
u otros que posean secciones de estas enseftanzas que no persigan
con 'su actuaci6n docente la obtención de. beneficios ~onómicos.

Tres. Teniendo· en cuenta. lo establecido en la disposición
adicional cuarta de la Ley Gerieral de Educación, las subvencio-
nes serán aplicables a enseñanzas de- Formación P1:ofesional, ya
se .trate de ~nsefianzas correspondientes· 8 .planes de 'estudio a
extinguir. complementarias o experimentales establecidas con
forme a la Ley' General de Educación y Disposiciones Generales
que la deSarrollan, en 10 que se refiere a los grados primero y
segundo de Formación. Profesional. tanto en régimen general
como en régi¡nen de enseñanzas especiaUzadas.

Cuatro. Los criterios generales que ,56 tendrán en cuenta
para el otorgamiento de subvenciones serán los siguientes: '

Gratuidad y coste de las-enseñanzas de Formació~ Pro~esional.
Número de alumhos de Formación Profesional matriculados

y queh:ayan conCluido estudios de curso en el año anterior.
Número de puestos escolarE¡l$ de Formación Profesional.
Local1zacióngeogtáfica del ·Centro. •
Profesiones. _
Experimentación de nuevas enseña~.
'Convenios o acuerdOs con Empresas para la formación en

profesiones concretas.
Profesorado, personal no docente e instalaciones del Centro

dedicados ~ Formación Profesional.

Cinco.. L En el 'plazo de treinta días hábiles a partir ~el
siguiente al dela publicación de QstaOrden en ei .Boletín OfiCial
del Est8,do.. , qUienes deseen obtener subvención deberán formular
su flolicitl.\d en la que podrán incluir los conceptos de ob~ y de
equipamiento didáctico y de mobiliario dirig1da al llustrisuno se·

., ñor DireCtor general de· Formación ProfeS-ional y ExtenSión
Educativa segUn el modelo que figura en el· at!exo 1 de la pre-
sente Orde.. '

2. La sólicitud deberá ser presentada en la correspondiente,
Delegación Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia
por cualquiera de los medioS establecidos en la Ley de Procedí·
miento Administrativo.

'A.. cada solicitud se acompañará debidamente cumplímentado
y fifmadopor el solicitante, el formulario cuyo modelo figura en
el anexo II de esta Oroen.

3. La documentación que.acredite los datos especificados en
el formulario a que se refiere el número anterior deberá presen~
tarse eu la Delegación Provincial respectiva, en el plazo d,e un
mes. desde la fecha de la recepción por el solicitante de la !;la-
tüicación de otorgamiento provisional de la' subvención de la
cual· se trate. '.
_ 4: De la certeza y veracidad debidamente comprobadas de los

datos tenidos en cuenta para alotargamiento de la subvención.
ciependerá la efectividad· de ésta. sin perjuicio de las responsa
bilidades a que hubiere lugar.

5. En los aftas 1975 y siguientes, el plazo para.' formular las
solicitudes de subvenCión será el primer trimestre del afta.


